
  

De mis consideraciones: 
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lega : Blen' omunicaria, que la Junta me crnortinaria 

SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, un on sesión aozatradó «l 1d a 
bre de 1.985, resolvió designaria a usted , CRISS por el pe- 

ríodo de cinco años. o 
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Sus atribuciones están especificadas en el Artículo Vigésimo 

Cuarto de los estatutos sociales de la compañía. 

IMPOSAC, INMOBILIARIA POPULAR SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, se cons 

tituyÉ8 mediante escritura pública el 6 de Marzo de 1.970, an- 

te el Notario Segundo del Cantón, Doctor Jorge Jara Grau, ins 

eríta en el Registro Mercantíl del Cantón Guayaquil el 20 de 

Mayo de 1.970, 

Sírvase aceptar el presente nombramiento y proceda a su íins- 

eripción en el Registro Mercantil. 

At 

RICARDO /M) ROMERO RIVAS 
Gerente-Secretario de la Junta 

ACEPTACION DE NWOMBRAMIENTO.- Acepto el presente nombramiento. - 

Cuayaquil, Ostubre 1”. de 1.9086 

X RIVAS



tifice: que con fesha de hey, queda inscrito el presunte Honbreniento 

de Segrente a foja 14.824, nmero 2.892 del Regíatro Mercantil y anetado bajo 

el minero 6.817 del Repertorio... Arohiviiadeso los comprobantes de pago per 

Inpuento de Registro y Defenen Nesienal.- Guayaquil, dica y melo de Auril 

    

   

 


